
La Segunda miércoles 15 abril 2026 Opiniones 9

Sobre la violencia

María José Naudon
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Universidad Adolfo Ibáñez

La agresión contra la ministra Linco-
lao vuelve a poner sobre la mesa
una pregunta clave, presente en

muchas de las justificaciones de la violen-
cia durante el estallido social: qué enten-
demos por violencia. De esa definición se
desprende otra cuestión: qué consecuen-
cias tiene extender ese concepto.

Declaraciones como las de la Con-
fech, tras su Primer Encuentro Nacional,
expresan precisamente ese punto. Los es-
tudiantes afirman que no respaldan la
violencia como forma de lucha, pero sos-
tienen que la reacción en la Universidad
Austral resulta comprensible en el marco
del descontento social.

Con ello sugieren una noción amplia
de violencia: la reacción no responde a un
daño inmediato, sino a condiciones de
desigualdad y a decisiones del poder que
explicarían la respuesta.

En su sentido más extendido, la vio-
lencia implica el uso intencional de la fuer-
za o del poder para dañar. Supone un
agente que actúa sobre una víctima. Esa

intencionalidad es la que permite distin-
guirla de otros fenómenos que también
producen daño.

Desde los años 60, el concepto se ha
ampliado para incluir fenómenos como
la pobreza o la desigualdad. Esa exten-
sión, aun cuando permite poner de relie-
ve situaciones sociales complejas y mu-
chas veces poco visibles,
introduce un problema.

La pobreza y la desi-
gualdad describen con-
diciones de carencia, ex-
clusión, vulnerabilidad,
muchas veces de carác-
ter estructural, que gene-
ran trayectorias de vida
limitadas y constituyen desafíos urgentes
para cualquier sociedad. Sin embargo,
en sí mismas, no son violencia.

Cuando el concepto se extiende de
este modo, se desfigura: pierde contor-
nos y deja de ser útil para discriminar
entre fenómenos. Todo puede ser vio-
lencia: una crisis económica, una polí-
tica fallida, externalidades no busca-
das, una mala gestión e incluso, una de-
cisión política no compartida. La dis-
tinción entre violencia, injusticia y
daño desaparece, y con ello cambia la

"Cuando el
concepto se
extiende de este
modo, se desfigura,
pierde contornos y
deja de ser útil".

forma en que se juzgan los hechos.
En ese marco, cuando la desigual-

dad o la pobreza se definen como vio-
lencia, la reacción violenta puede leerse
casi como una forma de legítima defen-
sa: la respuesta a una agresión injusta
que se presenta como inminente y fren-
te a la cual la reacción se considera ne-

cesaria y proporcional.
Acciones injustifi-

cables pasan a justifi-
carse o, al menos, a ate-
nuarse. Se vuelven
comprensibles, como
ocurre en la declaración
de la Confech, y la res-
ponsabilidad se despla-

za desde la acción concreta hacia un
contexto amplio que termina por expli-
carlo todo.

Cuando se diluyen los criterios,
también se debilita la capacidad de
distinguir, de juzgar y de exigir respon-
sabilidad y el juicio pierde precisión.
Se confunden causas con actos, con-
textos con decisiones, explicaciones
con justificaciones. En ese terreno, lo
injustificable se vuelve tolerable y la
responsabilidad se diluye. Ahí está el
problema.

Perú: reflexiones para Chile
Matías Piña
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Del tamaño de una caja de pizza; así
fueron las dimensiones de la pa-
peleta electoral que enfrentaron

los votantes peruanos el domingo. Su ex-
tensión responde tanto a la cantidad de
cargos en disputa como a la proliferación
de candidaturas; solo en la elección presi-
dencial compitieron 35 postulantes.

El proceso ha sido casi tan complejo
como la papeleta. El ciclo político que ter-
mina deja cuatro presidentes tras sucesi-
vas vacancias declaradas por el Congreso,
mientras que el nuevo se inaugurará con
la restitución del Senado, incorporando
otra arena de poder. A la espera de resul-
tados oficiales, surgen algunas reflexiones
desde (y hacia) Chile.

Primero, la elección se vio empañada
por la deficiente labor de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales, que impidió
votar a más de 50 mil personas. La exten-
sión de la votación al lunes, calificada co-
mo un "papelón", ocurre en un contexto
de alta desconfianza y percepción de co-
rrupción.

En estas condiciones, errores ope-
rativos adquieren efectos políticos: ali-
mentan narrativas de fraude (ya expre-
sadas en elecciones anteriores) y ero-
sionan la legitimidad de las institucio-
nes electorales.

En segundo lugar, la abultadapape-
leta es sintomática de la fragmentación
de la política peruana. En un entorno
mediatizado, el perso-
nalismo predomina so-
bre estructuras partida-
rias e incentiva dinámi-
cas orientadas a maxi-
mizar el interés
individual de los políti-
cos, en desmedro de la
representación efectiva.

Más aún, el Congre-
so peruano exhibe lo
que el politólogo Carlos
Meléndez denomina "entropía demo-
crática": un sistema político creciente-
mente configurado por los intereses de
grupos informales que capturan a los
representantes para impulsar agendas
de disminución de la capacidad estatal.

Lo anterior se vincula directamente
con la expansión de la economía infor-
mal en Perú, donde cerca del 70% de los

"El caso peruano
permite valorar
nuestras
instituciones, pero
también alerta
sobre tendencias
presentes en
nuestro sistema".

trabajadores se desempeña fuera del
sector formal. En la minería, el alza en
los precios del oro y el cobre ha incre-
mentado la rentabilidad de la explota-
ción informal e ilegal, fortaleciendo a
actores con capacidad para influir en fa-
vor de la desregulación.

Su contracara es la consolidación
de redes delictivas que operan al alero

de estas actividades y su
asociación con el incre-
mento de homicidios y
extorsiones, hoy entre
los principales ejes de la
disputa electoral.

El caso peruano nos
invita a reflexionar sobre
nuestro propio país. Per-
mite valorar la estabili-
dad y solidez de nuestras
instituciones, desde un

Servel legitimado hasta la continuidad
de los mandatos presidenciales.

No obstante, también alerta sobre
tendencias presentes en nuestro sistema,
como el avance del personalismo, la me-
diatización de la política y la fragmenta-
ción electoral. Por último, advierte sobre
las posibles conexiones entre política y
economías informales e ilegales.

Cristián Faúndes
Docente en la
Universidad César
Vallejo de Lima

El Senado tendrá la
última palabra

Luego de tres décadas de parlamen-
to unicameral, que cobró notorie-
dad por sucesivas vacancias presi-

denciales en los últimos años, Perú estre-

na un profundo cambio estructural sepa-
rando el Legislativo en una Cámara de
Diputados y un Senado este 2026. Sin
embargo, lo que se promocionó como la
solución a la inestabilidad podría ser, en

realidad, el perfeccionamiento de un
sistema de bloqueo sin contrapesos
efectivos.

El nuevo Senado peruano no es un órga-
no meramente revisor al estilo chileno;
por el contrario, nace con músculo políti-
co. Entre sus atribuciones, tiene la última

palabra en el nombramiento de autorida-

des clave en el Tribunal Constitucional,
Defensoría del Pueblo y directores del

Banco Central. Y, lo más crítico, es la
instancia definitiva para ratificar la desti-

tución de un Presidente.

Más aún, carece de un contrapeso equiva-

lente en la figura presidencial. Como
consecuencia, el Presidente en Perú sigue
siendo una figura de cristal, fácil de que-

brar mediante el argumento de la "incapa-
cidad moral", mientras que el nuevo Sena-
do se erige como una torre de marfil con

mandatos de cinco años y sin posibilidad
de disolución por parte del Ejecutivo.

En este marco, el riesgo es evidente: el
Senado puede transformarse rápidamen-
te en una "aduana" de intereses particula-

res o, peor aún, en una instancia de juicio
político permanente contra un Ejecutivo

que nacerá, inevitablemente, con una
base de apoyo popular mínima (apenas
superando el 10-16% en primera vuelta).

La estabilidad del próximo gobierno
dependerá de la voluntad de los nuevos
integrantes del Senado de adoptar una
lógica de la gobernabilidad y evitar la
tentación de emprender iniciativas obs-

truccionistas.

Según los datos oficiales, con 76% de las
actas contabilizadas, la tendencia proyec-

ta que solo seis partidos de los 37 que
postularon al Senado, lograrán superar la

valla electoral para alcanzar representa-

ción en la cámara alta. En forma preliminar

se proyecta que los 60 escaños se distri-
buirán entre Fuerza Popular (22); Juntos

por el Perú (11); Renovación Popular (8);
Partido del Buen Gobierno (8); Partido

Cívico Obras (6); y Ahora Nación (5).

Al cierre de esta edición todavía no se
define oficialmente quien acompañará a
Keiko Fujimori en el balotaje, pero será el
nuevo Senado el que decida, finalmente,
cuánto tiempo permanecerá el Ejecutivo
en el sillón de Pizarro.
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